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Discursos e intervenciones sexo-genéricas desobedientes en el campo de 
los estudios teatrales1 

 
Guillermina Bevacqua 

(IHAAyL-UBA/CONICET) 
 

Palabras clave: TRAVESTISMO ESCÉNICO – MUJERES – DESOBEDIENCIAS 
SEXO GENÉRICAS – HISTORIOGRAFÍAS – REGIMEN HETEROCISEXUAL   

Resumen: Tras una larga trayectoria de los movimientos LGBTIQ+ y un sector de la 
academia feminista que instaló perspectivas de estudios de género y la teoría queer en 
las casas de altos estudios, hoy en día, se trazan, vuelven visibles y legibles –en 
términos de Didi Huberman (2015)–, recorridos históricos de las desobediencias sexo-
genéricas y otras participaciones disidentes que cuestionaron y desbordaron plataformas 
heteronormativas en prácticas escénicas contemporáneas. En este contexto, se torna 
necesario diseñar cartografías teatrales que den cuenta de las mismas, no para 
reconsiderarlas y ponerlas en valor (tal como realizaría una historia correctiva) o para 
sumarlas en una historia del teatro argentino que las marginó bajo la insignificancia de 
sus aportes al campo teatral (es decir, en términos de una historia aditiva), sino para 
complejizar la reflexión crítica sobre sus procesos de circulación y perspectivas de 
lecturas tanto al interior del campo teatral como también hacia el campo socio-cultural. 
En este sentido, se abordan pasajes historiográficos que tematizaron acerca de los 
ingresos minoritarias (Deleuze y Guattari, 2002) a la actividad escénica para dar cuenta 
del sesgo normativo que recayó sobre aquellas prácticas capaz de desajustar lógicas 
propias del régimen heterocisexual.  

– 

 

Hacia una visibilidad cada vez más pública 

 

Generalmente se puede reconocer que las performances escénicas y figuras de 

las drags,  travestis y mujeres trans –tradicionalmente– tuvieron lugar en un 

determinado circuito de carnavales, fiestas y boliches nocturnos, sin embargo, en los 

últimos años, estas presentaciones se han diversificado más allá de dichos ámbitos. En 

este sentido, en la cartelera porteña la escenificación de la actuación del género ha 

alcanzado una mayor visibilidad  produciéndose tanto una programación teatral que se 

inscribe en un contexto social de época el cual tematiza acerca del reconocimiento de 

                                                

1 Este trabajo fue nota de tapa en la revista El picadero (INT), Nº 40 (2019, diciembre).  
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derechos para las minorías socio-sexuales, en general, y, en particular, para las 

desobediencias sexo-genéricas. Entre las puestas que tematizaron al respecto, se puede 

mencionar Los Invertidos de Mariano Dossena o El evangelio Según Jesús, reina del 

cielo con dirección de Natalia Mallo presentada en el FIBA (ambas realizadas en la 

Ciudad de Buenos Aires en 2017); como así también otras obras en las que el 

travestismo constituye un procedimiento artístico, como fue el caso del ciclo de obras 

de Copi desarrollado en el Teatro Nacional Cervantes (en  2017 y 2018).2  

A pesar de dicha  visibilidad cada vez más pública, habitualmente estas prácticas 

fueron desplazadas del campo de los estudios teatrales y, escasamente, se las historió. 

Tras una larga trayectoria de los movimientos LGBTIQ+ y un sector de la academia 

feminista que instaló perspectivas de estudios de género y la teoría queer en las casas de 

altos estudios, hoy en día, se trazan, vuelven visibles y legibles –en términos de Didi 

Huberman (2015)–, recorridos históricos de las desobediencias sexo-genéricas y otras 

participaciones disidentes que cuestionaron y desbordaron plataformas 

heteronormativas en prácticas escénicas contemporáneas. En este contexto, se torna 

necesario diseñar cartografías teatrales que den cuenta de las mismas, no para 

reconsiderarlas y ponerlas en valor (tal como realizaría una historia correctiva) o para 

sumarlas en una historia del teatro argentino que las marginó bajo la insignificancia de 

sus aportes al campo teatral (es decir, en términos de una historia aditiva), sino para 

complejizar la reflexión crítica sobre sus procesos de circulación y perspectivas de 

lecturas tanto al interior del campo teatral como también hacia el campo socio-cultural. 

Para realizar esta tarea, recupero los aportes del grupo Micropolíticas de la 

desobediencia sexual en el arte acerca de las posibilidades de incidir en los discursos 

historiográficos:  

 

                                                

2En relación al travestismo escénico, en diálogo con la periodista Ivanna Soto (2017), el director del ciclo 
de Copi en el Cervantes, Marcial Di Fonzo Bo señaló acerca del travestismo de Eva Perón: “(…) no 
es solo mi lectura del texto, creo que tiene mucho que ver con la propuesta de Copi en general. 
Además, para el rol de Eva Perón [Copi] quería que fuera un actor muy conocido, justamente para 
subrayar el hecho de que es un hombre, que es un actor, y que uno esté viendo el trabajo del actor y 
no otra cosa. El actor muy popular no puede mentir; no puede decir ‘No soy yo, soy otro’. Y Eva 
Perón se trata de un juego. No es un biopic, no se trata de tomarse por Eva Perón (…)  Entonces, el 
hecho de que Eva sea interpretada por un actor es la puerta de entrada a este terreno de teatralidad 
evidente. Si la interpreta una actriz, te metés en una trampa, porque el público empieza a evaluar si se 
parece o no, si tiene o no la edad, etcétera. En cambio, si es un hombre, estamos abiertos a la 
teatralidad. Es tratar de experimentar ser Eva Perón, ver qué pasa”.  
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Se trata, entonces, de interrumpir las ficciones de la historia (y de la historia del 
arte) en sus trayectorias institucionalizadas, interrogando sus silencios, fracturas, 
borrones y clausuras, abriendo fugas y discontinuidades críticas en los recorridos 
unidimensionales de sentido trazados por las narrativas hegemónicas (2014 [en 
línea]). 3 
 

Por lo expuesto, los trazados que suscitan las prácticas escénicas socio-sexuales 

desobedientes, al interior de los discursos historiográficos  presentan desplazamientos e 

intermitencias en relación a las periodizaciones mayoritarias del campo teatral argentino 

y nodos relacionados con otros movimientos cuestionadores del régimen heterosexual 

(Wittig, 2006). En general, estas narrativas académicas respondieron a la pregunta que, 

desde hace cuarenta años, interpela las historiografías artísticas: “¿Por qué no han 

existido grandes artistas mujeres en la historia del arte?”, tal como lo formuló Linda 

Nochlin (2007 [1971]). Particularmente, considerando que  el movimiento social de las 

desobediencias sexo-genéricas se desarrolló en un plano marginal, incluso de estos 

cuestionamientos, el desplazamiento de la pregunta se puede reformular de la siguiente 

manera: ¿por qué no han existido mujeres trans y travestis en la historia del teatro 

argentino? Ante la violencia y segregación social sistemática hacia la población trans, la 

reformulación puede devenir retórica, no obstante, recupero su reinvención para 

intervenir (Pollock, 2013) relatos historiográficos androcéntricos. Para ello, a 

continuación, se abordan pasajes historiográficos que tematizaron acerca de los ingresos 

minoritarias (Deleuze y Guattari, 2002) a la actividad escénica para dar cuenta del 

sesgo normativo que recayó sobre aquellas prácticas capaz de desajustar lógicas propias 

del régimen heterocisexual. 4   

                                                

3 Micropolíticas de la desobediencia sexual es un grupo de investigación radicado en el Instituto de 
Investigación en Producción y Enseñanza del Arte Argentino y Latinoamericano (IPEAL) de la 
Facultad de Bellas Artes de la Universidad Nacional de La Plata. Desde el 2012, el grupo de estudio 
es dirigido por Fernando Davis. En la actualidad, sus integrantes son: Fermín Acosta, Fernanda 
Carvajal, Nicolás Cuello, Lucas Morgan Disalvo, Leila Daiana Llunez, Martin Lázaro Olier, Franco 
Mehlose y quien subscribe. El  proyecto en el cual se encuentra trabajando se titula: “Genealogías 
críticas de las desobediencias sexuales desde el sur”.  

4 Desde la década del setenta diferentes colectivos feministas analizaron el dispositivo de la 
heterosexualidad como  una de las claves para deconstruir el patriarcado hegemónico. En la 
academia, hacia la década del ochenta, el término  heterosexualidad cobró mayor circulación con los 
trabajos de Adrienne Rich, Teresa de Lauretis, Monique Wittig, Judith Butler, entre otras. El impacto 
de estos estudios puso de manifiesto cómo el dispositivo biopolítico de la heterosexualidad no sólo 
implica una práctica sexual establecida entre dos personas de sexo contrario construido sobre “un 
modelo de sexualidad femenina ligado a la reproducción y al deseo del varón” (Espinosa Miñoso, 
2007: 170), sino una estrategia de poder determinada por un régimen político, nominado por Wittig 
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Tecnologías de regulación socio-sexual en las prácticas escénicas    

 

Dado que, históricamente, las mujeres tenían prohibido participar en las 

prácticas escénicas (como en otras tantas disciplinas artísticas y el campo social en 

general), el travestismo escénico fue un  procedimiento extensamente utilizado para 

representar personajes femeninos.5 En la mayoría de los países occidentales, esta 

situación perduró hasta el siglo XVII (aproximadamente). Beatriz Seibel indica que los 

papeles femeninos eran interpretados por “actores, cantantes y bailarines varones, en 

travesti” (2006: 42 [el subrayado me pertenece]). Hasta entonces, el travestismo 

escénico fue una actividad ejercida por varones, muchos de ellos, castratis quienes, 

portando atavíos femeninos realizaban estos papeles.6  

A pesar de esta legislación prohibicionista, la misma investigadora teatral indica 

que en la antigua Grecia las troupes de artistas nómades (conformadas por danzarines, 

acróbatas, músicos y recitadores) no se sujetaron a las posibilidades de enunciación 

legitimada por el arte oficial y permitieron la participación de mujeres quienes se 

desempeñaban como  flautistas, equilibristas, danzarinas, volatineras, mimas o cómicas 

ambulantes (Cfr. Seibel, 1993). Por su parte, los estudios de Cristina Moreira  (2004) 

centrados en rol de la mujer señalan que  fue con la llegada de la commedia Dell‘arte a 

España (1574) cuando su alcalde Pedro Puertocarrero concede el permiso a Alberto 

Nasello (conocido como Ganassa) para que la compañía de cómicos que presidia fuese 

integrada también por mujeres, entre ellas: Angela Salomona, Angela Martinelli y Silvia 

Roncagli. De acuerdo con la investigación de la pedagoga teatral:    

 

                                                                                                                                          

como régimen heterosexual. Con el término heterocisexual refiero a dicho régimen en conjunción 
con el término cisexismo, este “se define como la combinación entre dos tipos de sexismo: aquel que 
coloca a las mujeres, y en general a lo femenino, en un lugar inferior y subordinado respecto de los 
hombres y, en general, a lo masculino, y aquel que coloca en un lugar inferior y subordinado a las 
personas transexuales respecto de las cisexuales” (s/d, 2009a [en línea]). 

5 La clásica definición de travestismo significa “utilizar ropa del sexo contrario”. La misma remite a su 
procedencia etimológica, la cual está conformado por el prefijo trans (del otro lado) y el verbo vestīre 
(vestir) del latín. Si bien se reconoce como una palabra italiana que luego deriva al francés y a otras 
lenguas, tanto en idiomas latinos como anglosajones, el término conserva su transparencia: travestire 
(italiano); travesti (francés); travesti (portugués); tranvestist (alemán); transvestite (inglés). 

6 Los castratis eran niños a quienes se los castraba antes de la pubertad para que conserven su voz aguda 
y puedan representar más fehacientemente los roles femeninos.   
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Los datos existentes dicen: ‘La comedia que traen para representar no se podrá 
hacer sin que las mujeres que en su compañía traen representen’ (Richads and 
Richards, 1990). Esta es las primera acción legal que sancionó la aparición de la 
mujer en escena (…) Fue Silvia Roncalgli la primera Franceschina quien en la 
vida real fuera la mujer de Ganassa. A Silvia le sucedió Ricciolina, Diamantina, 
Olivietta, Colomiba, Spinetta, Violeta,  Smeraldina (1745-69) puesto que cada 
actriz le daba el nombre a su personaje. El papel de criada (soubrette en francés) 
o servetta, consistía en representar el propio papel de esposa de su vida real. 
Motivo por el cual no portaban máscaras (Moreira, 2004: 332).  

  

De estas primeras participaciones escénicas resulta llamativo el carácter liminal del 

binomio persona/personaje mediante el cual debían interpretarse los papeles femeninos 

por parte de las mujeres. Sin producir una escisión entre la vida/obra de las actrices, se 

les concedió el permiso de integrar la representación teatral conservando no solo su 

nombre real, sino también el rol social que desempeñaban como esposas.7  

En Inglaterra, las mujeres pudieron representar papeles en el periodo de 

Restauración de Carlos II en 1660. Aunque el travestismo escénico contaba con 

aceptación en la época, tras la incorporación de las  mujeres para la representación de 

los papeles femeninos, dicha práctica perdió su vigencia y comenzaron a ser 

consideradas como como géneros teatrales menores o supeditadas al efecto cómico. Al 

respecto, Laurence Senelick señala: 

  

In Restoration and post-Restoration London, all-female productions of plays such 
as Killigrew’s The Parson’s Wedding, and actresses playing Macheath and Sir 
Harry Wildair inspired competing novelties: a lesser constellation of male 
comedians appeared as mock ingénues such as Polly Peachum in The Beggar’s 
Opera. Although playwrights proliferated opportunities for pretty actresses to don 
breeches they offered none for pretty youths to assume skirts; they might provide 
a fleeting opportunity for a mature actor to play the dame. However, as the 
theatre honed its appeal for a respectable middle-class audience, such travesty 
was considered unseemly (…) Another reason why the sexual quotient in female 
impersonation on stage was diminished, a reason which may help account for the 
rapidity of the boy player’s effacement after 1661, is a concept, not new but 
newly enunciated in law, that a man who fancied himself to be a woman was, 

                                                

7 A pesar de operar en contextos históricos y marcos poéticos diferenciales y a riesgo de generar una 
sobre-interpretación paradigmática, se puede reconocer que, en general, las mujeres trans y travestis, 
ingresaron al campo teatral mediante modalidades escénicas liminales de sus propias trayectorias 
vitales en las cuales se borraron, o volvieron difusas, las fronteras entre la persona/personaje (Cfr. 
Bevacqua, 2018). En este sentido, el reclamo vox pópuli de la población trans indica  que, 
tradicionalmente, las mujeres trans/travestis fueron  convocadas a trabajar en producciones teatrales, 
audiovisuales o televisivas para realizar personajes de trabajadoras sexuales u otros estereotipos 
generados socialmente sobre el colectivo, es decir, en tanto representen roles sociales asignados 
mayoritariamente.  
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prima facie, insane. The determination of gender was, in the eyes of the law, the 
first and foremost qualification for property-owning, with all the electoral and 
other prerogatives appertaining thereto. Any man willing to abnegate his 
privileges of gender had to be mentally deficient and, hence, legally incompetent 
(2000:12).8  

 

Por lo dicho, junto con el derecho de las mujeres, surgieron otras regulaciones–antes 

permitidas– y el travestismo escénico pasó a ser una modalidad paródica y burlesca. 

Considerando que, en el transcurso de la modernidad, se desarrolló un discurso público  

por parte de las ciencias médicas y jurídicas para reglamentar la sexualidad y sus 

placeres, determinando perversiones y normalidades, se puede advertir que el teatro 

occidental no fue ajeno de estos mecanismos de saber-poder y las prácticas teatrales 

conformaron en tanto dispositivos de control biopolítico.9 

Acerca de nuestra región, en Historia del teatro argentino. Desde los rituales 

hasta 1930, Beatriz Seibel (2006) señala que las representaciones dramáticas realizadas 

                                                

8 Si bien el investigador citado no pertenece al campo teatral argentino, su observación acerca del ingreso 
de las mujeres en calidad de actrices y los cambios suscitados en relación al travestismo escénico 
resultan consustanciales para comprender las censuras y prohibiciones reseñadas por Beatriz Seibel 
(2006). A continuación se traduce la cita de Laurence Senelick: “En Londres, en la Restauración y 
después de ella, todas las producciones femeninas de obras como Killigrew The Parson's Wedding y 
las actrices que interpretan a Macheath y Sir Harry Wildair inspiraron novedades competitivas: una 
constelación menor de comediantes masculinos apareció como ingenuas burlones como Polly 
Peachum en The Beggar's Opera. Si bien los dramaturgos incrementaron las oportunidades para las 
actrices bonitas, no ofrecieron la misma producción para que los jóvenes (bonitos) continúen 
utilizando faldas; si ofrecieron oportunidades fugaces para que actores mayores hagan de dama. Sin 
embargo, dado que el teatro perfeccionó su atractivo para un respetable público de clase media, la 
parodia fue considerada impropia (...) Otra razón por la cual el travestismo escénico en la 
representación femenina disminuyó responde a una concepción, no nueva pero recién enunciado en la 
ley, que un hombre que se creía ser una mujer era, a primera vista, insano. Por lo tanto, la 
determinación del género fue, a los ojos de la ley, la primera y principal cualificación para poseer 
propiedades, con todas las prerrogativas electorales y otras que le correspondan. Cualquier hombre 
dispuesto a abnegar sus privilegios del género tenía que ser mentalmente deficiente y, por lo tanto, 
legalmente incompetente” (Senelick, 2000:12 [la traducción me pertenece]).  

9 En relación de los discursos de la sexualidad y los cambios producidos en el siglo XVII, véase Foucault, 
Historia de la sexualidad. 1: La voluntad del saber (2010 [1976]). Al respecto, indica Paul B. 
Preciado: “Al distinguir entre «sociedades soberanas» y «sociedades disciplinarias» Foucault  ya 
había señalado el paso, que ocurre en la época moderna, de una forma de poder que decide sobre la 
muerte y la ritualiza, a una nueva forma de poder que calcula técnicamente la vida en términos de 
población, de salud o de interés nacional. Por otra parte, precisamente en ese momento aparece la 
nueva separación homosexual/heterosexual. Trabajando en la línea iniciada por Audre Lorde, Ti-
Grace Atkinson  y el manifiesto « The-Woman-Identified-Woman » de « Radicalesbians », Wittig 
llegó a describir la heterosexualidad no como una práctica sexual sino como un régimen político, que 
forma parte de la administración de los cuerpos y de la gestión calculada de la vida, es decir, como 
parte de la “biopolítica”. Una lectura cruzada de Wittig y de Foucault permitió a comienzos de los 
años 80 que se diera una definición de la heterosexualidad como tecnología bio-política destinada a 
producir cuerpos heteros (straight) (Preciado, 2003 [en línea]).  
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en los colegios jesuitas (en el siglo XVII) eran interpretadas por varones quienes 

caracterizaban roles femeninos según las costumbres de la época. Destinadas al público 

masculino, en el año 1684, en la ciudad de Córdoba se prohibieron estas 

representaciones debido a que un grupo de mujeres que se encontraban en la iglesia “se 

asoman al patio del claustro para ver una comedia que celebra a San Francisco Javier” 

(Seibel, 2006: 29). Además, las misiones jesuíticas se sirvieron de dramatizaciones 

ritualizadas para cumplir su fin evangelizador y, dado que las mujeres tenían prohibida 

la participación, sus papeles eran representados por varones de “cuerpos 

proporcionados”. Sin embargo, el estudio de Seibel indica que en 1689 las normas se 

volvieron más severas eliminando las representaciones femeninas de “hombres en traje 

de mujer” (2006: 32).  

Con el tiempo, esta situación prohibitiva hacia las mujeres y sus 

representaciones comenzó a suscitar cambios pequeños pero significativos. Al respecto,  

la mencionada investigadora teatral señala los dos primeros personajes femeninos de la 

dramaturgia argentina que aparecieron en una Loa de un autor local (anónimo) en la 

provincia de Corrientes en 1761 realizada con motivo de la de las fiestas de la 

coronación de Carlos III. En esta pieza se representaban deidades de la mitología griega: 

Ceres (diosa de las frutas) y Flora (diosa de las flores). Beatriz Seibel concluye: “(…) la 

mujer real no sube a escena, no tiene derechos civiles y en caso de conductas 

excepcionales, de las que hay tantos casos, es también ignorada” (2006: 38). Otro de los 

personajes femeninos señalados aparece en el Teatro de la Ranchería (inaugurado en 

1783) en la pieza Siripo de Manuel de Lavardén (1789), inspirada en la leyenda de 

Lucía Miranda, la cautiva. Según la historiadora este “Es un modelo de personaje 

femenino de acuerdo a las expectativas de la mentalidad hegemónica” (2006: 40). 

Siguiendo los estudios de Seibel, fue en el reglamento dictado por el Virrey Vertiz del 

citado teatro en el que se expresa el permiso para que las cómicas participen de los 

espectáculos pero sin manifestar “indecencias en sus modos de vestir” (en Seibel, 2006: 

41).  

En el estudio genealógico de las artes circenses de la misma investigadora se 

pueden reparar también procedimientos escénicos desobedientes y regulaciones morales 

en Latinoamérica: 
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En Méjico, un auto del Intendente Corregidor concede una licencia en 1792 para 
hacer Maromas y Títeres, ‘con la precisa calidad de que no haya ni el menor 
escándalo’, porque muchos de los sujetos a quienes se concedió licencia hacen 
abusos, ‘salen a las calles tocando cajas, o tambores, y vistiendo de mujeres los 
hombres, y aquellas de varones, con otras ridiculeces y abusos’ (¡Ver para creer! El 
circo en México, 1986, 55) (en Seibel, 1993: 17).  

 

Asimismo, a través de los estudios de Beatriz Seibel en torno al clown se reconocen 

otras experiencias de travestismo escénico en nuestro país. Entre estas, la investigadora 

teatral indica que “en 1841 el payaso inglés William Brown hizo un número en zancos 

disfrazado de mujer, con un niño en brazos, bailando ‘la pieza inglesa’, en el Circo 

Olímpico del Jardín de Retiro” (Seibel, 2006: 23); el clown Frank Brown con su 

personaje de Mademoiselle Picolomini hacia una parodia de una écuyère; y, a principios 

del siglo XX, Pablo Podestá interpreta un personaje cómico travestido en La tía de 

Carlos (Brandon, 1892); también Florencio Parravicini interpreta distintos personajes 

(un detective norteamericano, un príncipe ruso y la madre de este) en la pieza de su 

autoría: Botafogo de 1921 (Cfr. Seibel, 2006).  

Luego de referir acerca del travestismo como procedimiento para representar 

papeles femeninos ante el espacio escénico vedado a las mujeres y las nuevas 

regulaciones que suscitó el campo teatral tras la incorporación de las mismas, recupero 

las reflexiones de Griselda Gambaro mediante las cuales se puede ampliar la pregunta 

por el lugar de aquellas personas desobedientes al régimen heterocisexual en la 

actividad escénica contemporánea. 

  

Intermitencias e indagaciones desobedientes en fuga  

 

Aceptadas las mujeres en el campo teatral en calidad de actrices, se debe reparar 

en torno de los espacios que, históricamente, fueron (o no) ocupando. Para dar cuenta de 

este pasaje en nuestro campo teatral, la figura de Griselda Gambaro resulta una 

referencia consustancial. En 1972 en “Las mujeres y la dramaturgia”, la escritora con 

mayor trayectoria en el teatro nacional planteaba la problemática de “un teatro 

históricamente pensado y creado por hombres” (2014: 12) y se preguntaba qué papel 
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desempeñamos las mujeres en la última centuria en el ámbito teatral.10 Su respuesta 

encontraba a las mujeres en el lugar de musas inspiradoras de reconocidos dramaturgos, 

espectadoras, personajes imaginados por hombres o actrices. No obstante, Griselda 

Gambaro señala:   

 
Dentro de los límites de admiración y desconfianza, esto le fue permitido a la mujer, 
le fue permitida la ambigüedad de la doble conducta, en el escenario y fuera de él, 
pero cómo se le concedería el papel omnipotente de quien es capaz de inventar 
criaturas autónomas, mansas o rebeldes, frívolas o austeras; cómo tendría la libertad 
de crear que supone práctica y esencialmente la lucha constante por una libertad 
mayor. Se lo tuvo que ganar a ese papel, y no tanto en el escenario o dentro de los 
límites del arte teatral, sino en el ámbito exterior de los condicionamientos sociales 
(2014: 16-17).   

 

En consecuencia, como explicita la citada dramaturga, solo cuando las mujeres fueron 

ganando derechos sociales pudieron visibilizar su papel como escritoras o directoras y 

agrega: “Personalmente, sé que me debo resarcir de un largo silencio, el que han tenido 

las mujeres en el teatro y que, por eso mismo, mi voz deberá ser más intensa” (2014: 

21). Más de veinte años después de la conferencia citada, en el diálogo de apertura del V 

Congreso Internacional de Teatro Iberoamericano y Argentino (1996) organizado por 

el Grupo de Estudios Teatrales Argentino e Iberoamericano (GETEA), Osvaldo 

Pellettieri (1998) refirió acerca de la actividad de Griselda Gambaro señalando la 

soledad de su escritura sin formular una opinión alguna en torno de las limitaciones de 

un campo teatral androcéntrico. Por su parte, el público asistente intervino el diálogo 

aportando una perspectiva feminista transversal en la obra de la reconocida dramaturga 

con la siguiente observación:  

 
Hasta Antígona furiosa [1985-1986], para mí, usted plantea la escritura teatral sin 
una conciencia de su identidad como mujer. A partir de Antígona Furiosa cambia 
esa perspectiva, como si el movimiento feminista le hubiera hecho tomar conciencia 
de esa condición (en Pellettieri, 1998: 24).11  

 

La dramaturga respondió la intervención señalando que tal conciencia la comenzó a 

tomar en 1976 con la publicación de su novela Nuestra muerte en Francia, país en el 

                                                

10 “Las mujeres y la dramaturgia” es una conferencia dictada en Santa Fe en 1972. La misma fue 
publicada en El teatro vulnerable (Gambaro, 2014: 11-22).  

11 El diálogo completo se encuentra publicado en El teatro y su crítica (Pellettieri, 1998: 19-27).  
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que interpretaron su obra como una parábola de la situación de la mujer: “A partir de 

ahí, me fui interesando, y fui tomando conciencia de esas diferencias y sentí que podría 

contar mejor ciertas historias a través de la voz de una mujer” (en Pellettieri, 1998: 24). 

Mediante este posicionamiento, Griselda Gambaro continuó disertando acerca del 

desplazamiento histórico de las mujeres en el campo teatral. Al respecto, observó que el 

rol atribuido a las mujeres fue de vestuaristas o actrices, mientras que la dirección o la 

autoría, tradicionalmente, estuvo a cargo de los hombres. Además, advirtió que en los 

jurados o antologías, cuando son mixtas las selecciones, las mujeres solo ocupan un 

cinco o diez por ciento del espacio. A pesar de este aspecto minoritario (en sentido 

cuantitativo), la escritora sostuvo: “Por primera vez en la Argentina tenemos una 

generación de dramaturgas. Dramaturgas hubo siempre, pero dramaturgas aisladas” (en 

Pellettieri, 1998: 26).12  

De acuerdo con estas reflexiones, se observa un desplazamiento similar hacia la 

población trans, la cual fue sistemáticamente segregada de la sociedad, y en extensión, 

del campo teatral.13 Sin embargo, parafraseando a Griselda Gambaro, se puede decir 

que desobediencias sexo-genéricas en el campo teatral hubo siempre pero aisladas y, en 

un movimiento similar al de las mujeres, solo cuando se fueron reconociendo sus 

demandas y derechos, se les posibilitó el ingreso a espacios de mayor visibilidad. Por lo 

tanto, resulta convocante plantear la pregunta en torno de sus lugares  en la actividad 

teatral: ¿Cuáles fueron los roles asignados a las maricas, mujeres trans y travestis en el 

campo teatral desde antaño: actuación, dirección, vestuaristas, dramaturgia, etc.? ¿Cuál 

fue la representación que de ellas se realizó en los textos teatrales y bajo qué voz 

narrativa se configuró su presencia? ¿Bajo qué poéticas o modalidades de 

representaciones sus figuras pudieron conformar elencos teatrales? ¿En qué contextos 

socio-históricos tuvieron mayor visibilidad? Si bien estas preguntas operan de modo 

introductorio, las mismas proponen movilizar una maquinaría crítica que, mediante una 

                                                

12 En nuestro país, a partir del debate por el aborto legal, seguro y gratuito, el colectivo de Actrices 
Argentinas cobró mayor visibilidad en el campo social. Asimismo, directoras y dramaturgas se 
encuentran agrupadas para disputar espacios de legitimación política en el campo teatral.   

13 Las personas trans fueron reconocidas en tanto ciudadanas de derechos por el Estado nacional a partir 
de la Ley de Identidad de Género sancionada el 9 de mayo de 2012. Sin embargo, aún, de manera 
general, la sociedad continua segregando, discriminado, patologizando, incluso, criminalizando a 
dicho sector de la población cuyo promedio de vida no supera los treinta y cinco años de edad.    



ISSN 1853-8452 

14 

 

mirada oblicua y descentrada, trace recorridos de lecturas, cartografías intermitentes y 

discontinuas de relatos historiográficos heterocisexuales los cuales desestimaron por 

insignificantes o carentes de calidad artística aquellas prácticas en las que se produjo el 

estallido de las binarias categorías género.   

Actualmente, aún bajo legislaciones que garantizan el pleno ejercicio de sus 

derechos, la población trans continúa siendo segregada por una sociedad que se cree 

propietaria del legítimo privilegio de determinar qué vidas merecen ser vividas, qué 

vidas merecen ser lloradas (Cfr. Butler, 2010), en consecuencia,  “cuáles son los 

cuerpos que importan y cuáles han de surgir aún como materia crítica de interés” 

(Butler, 2008: 21), puede servir como eje de lectura que acompañe futuras indagaciones 

en el campo de los estudios teatrales.  
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